
Acción de Tutela 2ª instancia 

Accionante: BRAYAN SEBASTIÁN URBANO CRUZ 
Accionadas: SOS EPS Y CRUZ AZUL 

Vinculados: SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD DEL CAUCA, ADRES Y AFP PORVENIR  
Rad: 190016224089001202400052-01 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Mayo siete (07) del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto No. 0665 

 

Primero: admitir la impugnación oportunamente interpuesta por la accionada 

SOS EPS, contra el fallo proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Rosas ©, 

el 3 de mayo del 2024, dentro de la referenciada acción de tutela. 

 

Segundo: poner en conocimiento de las partes esta decisión.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez 

 

MÓNICA RODRIGUEZ BRAVO 

Firmado Por:

Monica Fabiola Rodriguez Bravo

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Popayan - Cauca
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